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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE МАОЦЮ 
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(lieal orden de 6 d« Abri' de 1889 . ) 
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Las disposiciones de las» Autoridades, excepto la« 
qui seau á instancia do parto no |юЪго, se insortar¿n 
oficialmente: asimismo cualquier anuncioconcernid! • 
to al servicio nacional que dimano de las misma*, 
poro las de ínteres particular payarAn Г.0 contimos do 
t til НОГ .•:,,):. lit ...» {|гслг»а« 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

l; g e n t e (Q. D. G.) y Augusta 
R<al Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA ( l ) 

(Continuación) 

LECCIÓN 1 5 

Definiciones de lus pesos especifi 
eos.Métodos; para la determinación del 
peso especifico de los sólidos y de los 
líquidos.—Uso de las tablas de pesos es

pecíficos.—Diferentes especies de areó

metros.—Areómetro de Beaumct.—Al

cohómetro centesimal de GayLussac.

Pesasales y densímetros. 
LECCIÓN* 1 6 

Hidrodinámica.—Salida de ios líqui

dos por orificios abiertos en pared del 
frada.—Vena liquida.—Constitución y 
contracción de la misma.—Teorema de 
Torrieelli sobre la velocidad de la sali 
da de los líquidos.—Consecuencia de 
este teorema.—Gasto efectivo y teóri

co.—Salida constante.  Salida por tu

bos adicionales, ya sean largos y de 
gran diámetro ó de diámetro muy pe

queño.—Surtidores. 
LECCIÓN 1 7 

Caracteres físicos de los gases.— 
Teoría dinámica, fuerza expansiva y 
peso de los gases.—Principios de Pascal 
y de Arquímedes aplicables á los ga

ses.— Atmósfera — Su composición.— 
Presión y al tura de la atmósfera. Rom

pe vejigas.— Ilemisferios de Magdebur

go.Experimento de Torrieelli.—Baró

metro de cubeta. 

LECCIÓN 1 8 
Barómetros de Fort ín, Alverguat, 

de Regnault , de Gay Lussac—Condi

ciones á que debe satisfacer un buen 
barómetro.Correpciones relat ivas á la 
eapilaridad y a la temperatura.— Cau

(1) Vóaue »1 n ú m 19 d e e s t e BOLCTili 

.Yuntero « l i c i to .".О спи .и,.,, d o pcMCtn 

sas de las oscilaciones barométricas.— 
Barómetro de cuadrante.—Determina

ción de la altitud por medio del baró

metro. 
LECCIÓN 1 0 

Medida de la fuerza elástica de los 
gases.—Ley de Mariotte. — Experimen

tos sobre la misma, y problemas que 
con ella se resuelven.—Manómetros de 
aire l ibre, de aire comprimido.—Baro

métrico de Regnault .—Barómetro y ma

nómetro metálico de Bourdou. 
LECCIÓN 2 0 

Principio tle Arquímedes aplicado á 
los gases.—Ba róscopo. — Cor rece ion de 
las pesadas hechas en el aire .—Idea ge

neral de los globos areostáticos. — Má

quina pneumát ica ; probeta de dicha 
máquina; llave de doble acción.—Apli

caciones de la máquina pneumát ica : 
problemas sobre la misma. 

LECCIÓN 2 1 

Máquina pneumática de doble efee

to. — Máquina pneumática de mercu 
rio.—Bomba de compresión.—Fuentes 
de Ileron é intermitente.—Sifones.—Di

ferentes especies de b o m b a s . — B o m b a s 
aspirantes , impelentes; aspiranteimpe

lentes y de incendios.—Carga que so 
porta el émbolo. 

QUÍMICA 
L E C C I Ó N 1." 

Objeto de la Química y su división.— 
Materia, cuerpo, fenómenos físicos y 
químicos.—Átomo y moléculas.—Cuer

pos simples y compuestos.—Estados fí

sicos de los cuerpos.—Cohesión.—Cau

sas que la modifican.— Disolución.— 
Coeficiente de solubilidad.—Cristaliza

ción.—Procedimientos para cristalizar 
los cuerpos.—Sistemas cristalinos.—Di

formismo y politormisuio.—Isoformis 
ino.—Ley de Mitscherlich.Afinidad.— 
Combinación.  Caracteres de la combi

nación. — Cambios de temperatura.— 
Combinaciones exotérmicas y endotér

micas. 
LECCIÓN 2 . A 

Objeto de la terinoquímiea.—Su his

toria y fundamentos.—Principios de la 
termoquimica.—Desarrollo de electrici

dad en la combinación química.—Des

arrollo de luz en algunas combinacio

nes.—Diferencia entre la mezcla y la 

combinación.—Reacciones químicas.— 
Descomposición química. — Analogías 
entre las reacciones y los cambios de 
estado físico.—Causas que modifican la 
afinidad. — Acción del calor, disocia

ción.—Acción de la luz.—Acción d é l a 
electricidad.—Acción de la cohesión.— 
ACCIÓN do la presión.—Acción de los 
cuerpos porosos. — Acción de presen

cia — Infidencia de la masa. —Estado 
naciente.—Influencia de las condicio

nes en que se verifican las acciones quí

micas . 

LECCIÓN 3 . A 

Concepto é importancia de las leyes 
Je la combinación.—Ley de la conser

vación de los pesos.—Ley de las propor

ciones constantes.—Especie química.— 
Isomería.—Alotropía. —Ley de las pro

porciones múltiples.—Ley de los núine 
ros proporcionales—Equivalentes quí

micos.—Determinación de los equiva

lentes.—Ley de los volúmenes.—Pesos 
atómicos. — Hipótesis de Avogadro y 
Ampére. — Determinación de los pesos 
atómicos por las densidades y por los 
colores específicos.—Diferencia entre 
los pesos atómicos y los equivalentes.— 
Importancia de los pesos atómicos. Pe

so» moleculares.—Determinación de és

tos por las densidades y por los calores 
específicos de las moléculas. 

LECCIÓN 4 . * 

Teoría atómica; sus fundamentos.— 
Interpretación de las leyes de la coinbi

naeión por la hipótesis de los átomos.— 
Atomicidad ó dinamicidad.—Átomos 
monodinamos y polidinamos.—Estruc

r a de las moléculas.—Radicales quími

cos.—Medios gráficos de representar la 
estructura de las moléculas—Notación 
química.—Símbolos, fórmulas y ecua

ciones químicas.—Determinación de las 
fórmulas empíricas .—Fórmulas racio

nales.—Dualismo.—Unitarismo. —Teo

ría de los tipos. —Diversas clases de és

tos. 

LECCIÓN 5.* 

Nomenclatura de la química; sus 
fundamentos.—Orden p a r a exponer la 
nomenclatura química.— Nombres de 
los cuerpos simples.—Nomenclatura de 
los compuestos binarios, ternarios y 
otros.—Nomenclatura de los radicales. 

LECCIÓN 6 . A 

Clasificaciones químicas.—Series.— 
Metaloides y metales.—Clasificación de 
los metaloides, según Dumas.—Clasi

ficación de los metales, según The

nard —Clasificación de los elementos 
por su dinamicidad.—Clasificación de 
los elementos químicos, por Mendelejeff. 

LECCIÓN 7 . a 

Metaloides monodinamos.—llidróge 

no.—Cuerpos halógenos; sus analo

gías.—Cloro, bromo y yodo. 
LECCIÓN 8.* 

Caracteres generales de los hidráci 
dos, de los cuerpos halógenos; procedi

miento general para su preparación.— 
Ácidos lluorhídrico y clorhídrico.—Ge

neral idades sobre los fluoruros, cloru

ros, bromuros y yoduros. 
LECCIÓN 9 . A 

Caracteres generales de los metaloi

des didinatnos.— Oxígeno.— Ozono.— 
Ozonomeiria. 

LECCIÓN 1 0 
Azufre; sus variedades.—Compues

tos hidrogenados de los metaloides y di

dinamos.— Agua; clasificación de las 
aguas naturales .—Ensayos para cono

si un agua es potable. 

LECCIÓN 11 
Agua oxigenada.—Acido sulfhídri

co.—Caracteres generales de los su! fu

ros, seleniuros y telururos. 
LECCIÓN 1 2 

Compuestos que forma el cloro con 
el oxigeno.— Caracteres generales de 
los hipoclorítos, cloratos, broinatos y 
yodatos. 

LECCIÓN 1 3 
Combinaciones del oxigeno con el 

azufre.— \ nh id r ido y ácido sulfuro

sos.—Caracteres generales de los hipo

sulfitos y sulfitos. 

LECCIÓN 1 4 

Anhídrido sulfúrico.—Acido sulfúri

co humeante.—Acido sulfúrico nor

m a l — C a r a c t e r e s generales de los su 1

fatos, seleniatos teluratos. 
LECCIÓN 1 5 

Metaloides trinidamos.—Sus carac

teres generales.—Nitrógeno.—Aire at

mosférico.Análisis y síntesis del a i re . 

Combustión. 
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LECCIÓN 16 

Fósforo; sus variedades.—Arsénico 
y antimonio. 

LECCIÓN 17 

Amoniaco.— Aminas- y a m i d a * — 
Combinaciones del nitrógeno con el oxi
geno.—Acido nítrico-, agua regia.— Ca
racteres generales de los nitr i tos y ni-
t ratos. 

LECCIÓN 18 

Anhídridos y ácidos fosfóricos.— 
Anhídrido arsenioso.— Caracteres g e . 
nerales de los hipofosfltos, fosfitos, fos
fatos, arsenitos y arseniatos. 

LECCIÓN 19 

Metaloides tetradinamos.—Carbono; 
carbones natura les y artificiales. 

LECCIÓN 20 

Óxido de carbono.—Anhídrido car
bónico.—Caracteres generales de los 
carbonatos.—Sulfuro de carbono. 

LECCIÓN 21 

Boro y silicio.—Dinamicidad del bo
ro.—Acido bórico, anhídrido silícico, 
«us variedades —Ácidos silícicos. 

LEOOIÓK 22 

General idades sobre los metales, 
óxidos 6 hidratos. 

LECCIÓN 23 

Generalidades sobre las sales. -Mé
todos generales p a r a la obtención de las 
mismas.— Leyes de Berthollet. 

bccoiós 2-t 
Metates monodinamos.— Caracteres 

generales de los metales alcalinos.— 
Potasio; su cloruro, óxido ó hidrato.— 
Clorato, sulfates, nitrato, carbonatos y 
silicato de potasio.—Caracteres de las 
sales de potasio. 

LECCIÓN 25 

Sodio.—Cloruro, ó/cido ó hidrato.— 
Sulfatos.—Nitrato, borato, carbonatos 
y silicato de sodio.—Alcalimetría.—Ca
rácter de las sales de sodio. 

LECCIÓN 26 

Radical amonio.—Cloruro, sulfuro, 
sulfato y carbonato de amonio.—Carac
teres de las sales de amonio. 

LECCIÓN 27 

Plata.—Cloruro y nitrato de plata.— 
Métodos para aver iguar la cantidad de 
plata tme contienen los plomos y litargi-
rios argentíferos y las galenas argentí
feras. -Carac te res de las sales de plata. 

LECCIÓN 28 

Metales didinamos.—Metales alcali
nos- tórreos.—Proióxido de bario.—Sul
fato baríco.—Caracteres de las sales de 
bario y de estroncio. 

LECCIÓN 29 

Calcio.—Oxido é hidrato.—Hipoelo 
rito, sulfato y carbonato de calcio.—Ca
racteres generales de las salesde calcio. 

LECCIÓN 30 

Magnesio.—Cloruro de magnesio — 
Magnesia.--Sulfato y carbonato de mag 
nesio.—Caracteres de las sales de mag
nesio. 

LECCIÓN 31 

Zinc—Cloruro, óxido y sulfato de 
t inc .—Caracteres de las sales de zinc. 

LECCIÓN 32 

Cobre.—Óxidos, sulfatos y carbona
tos de cobre.—Aleaciones del cobre.— 
Caracteres generales do las sales de 
cobre . 

LECCIÓN 33 

Plomo.—Óxidos, sulfato, carbonates 
y cromato de plomo.—Caracteres gene
rales de las sales de plomo. 

LECCIÓN 34 

Merourio.—Cloruros, óxidos y snl-
furos de mercurio.— Caracteres de las 
sales de mercurio. 

LECCIÓÜ 35 

Aluminio.— Alumina.— Sulfato de 
aluminio.--Alumbres.-Bromuro de alu- 1 
minio.—Caracteres de las sales de alu
minio. 

LECCIÓN 36 

Cromo; óxidos de cromo —Croma
tos . -Caracteres de las sales de cromo.--
Niquel.—Oxidosde níquel.—Caracteres 
de sus sales. 

LECCIÓN 37 

Hierro.—Óxidos de hierro.—Sulfato 
ferroso.—Cloruro férrico.— Caracteres 
de las sales de hierro.—Hoja de lata . 

LECCIÓN 38 

Metales tridinamos.—Oro; sus cloru
ros.—Caracteres de las sales de oro.— 
Metales tetradinamos.—Platino; sus clo
ruros.—Caracteres de las sales del pla
tino. 

LECCIÓN 39 

Estaño—Cloruros y sulfures de es-
taflo.—Acido estánico.— Caracteres de 
las sales de es taño. 

LECCIÓN 40 

Determinación del género y del me
tal de una sal. 

Química orgánica 

LECCIÓN 41 

Objeto de la química orgánica.— 
Sustancias orgAnicas y organizadas.— 
Composición y formación de las sustan
cias orgánicas.—Metamorfosis orgáni
cas.—Fermentaciones.—Sustancias fer-
mentescibles.— Fermentos. — División 
de las fermentaciones.—Condiciones in
dispensables pa ra que so verifiquen es
tas.— Hipótesis para explicar las fer
mentaciones. 

LECCIÓN 42 

Objeto de lasíntesisorgánica.— Aná
lisis inmediato.—Procedimientos físicos 
y químicos.—Incineración.— Caracte
res de la especie química orgánica.— 
Análisis elemental.—Análisis cualitati
vo y cuanti tat ivo.—Determinación del 
hidrógeno, del oxigeno y del carbono.— 
Procedimiento de Liebiíj.—Determina-
ción del nitrógeno.—Procedimiento de 
Will , de W a r r e n t r a p y de Peligot.— 
Determinación do los demás elementos. 

LECCIÓN 43 

Determinación de los pesos molecu
lares y de las fórmulas de las sustan
cias orgánicas.— Isomería.—Fórmulas 
raeinnales.—Nomenclatura de las sus
tancias orgánicas.—Clasificación de es
tas para su estudio. 

LECCIÓN 44 

Carburos de hidrógeno.—Constitu
ción, clasificación y caracten-s tronéra
los de los carburos de hidrógeno.—Car
buros de hidrógeno de la pr imera se
rie.— Formeno.—Pa ratina 

LECCIÓN 45 

Carburosdehidrógeno de l a segunda 
ser ie .—Etl leno.—Terebenteno.-Isóme
ros de ta esencia de trementina.—Esen
cias. 

LECCIÓN 46 

Peiróleo.-Bencina.--Nitrobencina.--
Naftalina.—Antraceno.—Radicales al
cohólicos y compuestos órgano metá
licos. 

Lj: COTÓN 47 

Generalidades sobre los alcoholes.— 
Alcohol etílico y amílico. 

I.f.'TióK 48 
Generalidades sobre losaldehidos.— 

Clora!.—Alcanfor ordinario.—Genera
lidades sobre las acetonas. 

LECCIÓN 49 

Ceneralidadessobre las éteres.—Clo
roformo.—Éter ordinario.—Generalida
des sobre los glicoles. 

LECCIÓN 50 

Glicerina.—Glicéridos.— Éteres de 
la glicerina.—Sustancias g rasas natu
rales. 

LECCIÓN 51 

Generalidades sobre los azúcares.— 
Glucosa, Levulosa y Sacarosa. 

LECCIÓN 52 

Dextrina . — Gomas . — Sustancias 
amiláceas.—Celulosa.—Algodón pólvo
ra y eolodio. 

LECCIÓN 53 

Generalidades sobre los fenoles.— 
Acido fénico.—Acido picrico ó 'rinitro-
fenol. 

LECCIÓN 54 

Generalidades sobre los ácidos or
gánicos.—Ácidos niodinamos, sus pro
piedades generales.—Acido fórmico. 

LECCIÓN 55 

Acido acético.—Vinagre y ácido pi-
rolcfloso.—Generalidades sobre los ace
tatos.—Acetatos de cobre, plomo y hie
rro. 

LECCIÓN 56 

Ácidos paltnitico. niargárico. esteá
rico yob'ico.—Acido oxál ico. -Oxalatos . 

LECCIÓN 57 

Ácidos tánico y t a r t á r i c o . - T a r t r a 
tes .—Tártaro crudo —Crémor.—Tárta
ro emético.—Acido cítrico.—Citratos. 

LECCIÓN 58 

Cianógeno. — Acido cianhídrico. — 
Cianuros.—Ferrooianuros y ferricianu-
ros.—Azules de Prusia . 

LECCIÓN 59 

Generalidades sobre las amidas or
gánicas.—Añil .— Generalidades sobre 
las aminas orgánicas.—Anilina.—To-
luidina.—Rosanilina y sns sales. 

LECCIÓN 60 

Generalidades sobre los alcaloides 
naturales .— Morfina— Quinina.— Sul
fato de quinina.— C a r a c t e r e s de las sa
les do quinina.—Estricnina.—Catacte-
res de sus sales. 

LECCIÓN «1 

General idades «ohre las sustancias 
albnniinóideas. — Albúnima.— Fibr ina. 
Gelatina.—Colas. 

HISTORIA NATURAL 
LECCIÓN 1 . a 

Acepciones do la palabra naturaleza 
y definición do lai cfencías naturales .— 
División de los seros na tura les en gru
pos.—Definición de órganos: apara to y 
función.—Idea de la especie on Minera-
logia.—Zoologia y Botánica. — Noción 
general sobre el objeto y utilidad de las 
clasificaciones.—Caracteres que distin

guen al mineral del vegetal , y á éste 
del animal . 

LECCIÓN 2.* 

Caracteres físicos y químicos que sir
ven p a r a distinguir á los minerales en
tre si. 

LECCIÓN 3 . a 

Clasificación de Haüy.—Nombres de 
los minerales más importantes de cada 
o laeo . 

LECCIÓN 4 . * 

Botánica.- Su división.—Partes com
ponentes de los vegetales.—Órganos de 
nutrición y sus funciones. 

LECCIÓN 5 . a 

Órganos florales.—Órganos y fun
ciones de reproducción.—Frutos. 

LECCIÓN 6 . a 

Clasificación na tura l de las plantas 
según Decandolle.—Clase y familia á 
que pertenecen las principales plantas, 
cuyos frutos, hojas, tallos ó flores se 
usan en la alimentación y e n la industria. 

LECCIÓN 7 . a 

Zoología.—Su división.—Órganos y 
funciones principales de nutrición y re
lación de los animales. 

LECCIÓN 8 . a 

Clasificación deCuvier .—Caracteres 
de los tipos y nombres de las principa
les clases. 

TEONOLOGÍA INDUSTRIAL 

LECCIÓN I .* 

Órganos de las máquinas .—Órganos 
de transmisión, de transformación, de 
dirección y de regularización del movi
miento.—Definición de los motores.— 
Kilogr.uii ' iro y caballo de vapor.—Me 
dida de la fuerza de un motor. —Freno 
de Prony.—Motores de sangre.—Mala
cates . 

LECCIÓN 2.* 

Motores hidráulico.—Determinación 
de la sección de la corriente y de la ve
locidad del agua .—Fuerza de un salto 
de agua.—Creación de un salto de 
agua —Presas.—Clasificación «le los mo
tores hidráulicos —Ruodas de paletas 
planas, colgantes ó anegadas , de pale
tas curvas , de costado, de Maroseau, do 
Fonta ine , Segablen y de cajones.—Tur
binas do Fourneyron. Callou, Fontaine, 
Thann , Jonval , hldroneumáticas y de 
Víctor.—Comparación do los diferentes 
motores hidráulicos. 

LECCIÓN 3 . a 

General idades sobre el vapor de 
agua.—Máquinas do vapor.—Modo co
mo obra el vapor on las mismas.—Ge
neradores—Calderas de herv idores .de 
hogar interior, tubulares y de circula
ción.—Aparatos accesorios.—Incrusta
ciones.—Elementos de que consta toda 
máquina do vapor --Embolo y cilindro.— 
Aparatos de distribución. 

LECCIÓN 4 . a 

Máquinas fijas; verticales, d e t r a c 
ción directa , horizontales, oscilantes, 
marinas. — Propulsores. —Locomotoras 
y locomóviles.—Máquinas semifijas. 

LECCIÓN 5." 

Máquinas electromagnéticas; sus 
principios fundamentales.—Anillo do 
Gramme.—Máquinas dinamo-eléctricas 
de corriente continua y de corriente al
ternativa.—Motores de vionto.—Bu
ques de vela.—Molinos do viento.—Má-
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quinas de aire caliente, de aire compri 
mido y de gas . 

LECCIÓN 6 . a 

Minería. — Yacimientos — Laboreo 
d e las minas.—Excavaciones.—Medios 
de fortificarlas y hacerlas transitables.— 
Operaciones para a r rancar y ex t rae r 
los minerales.—Definición y clasifica
ción de las minas.—Molienda.—Deslo-
da miento.—Clasificación y concentra 
ción de los minerales.—Metalurgia del 
estaño.—Propiedades, var iedades co 
merciales y aplicaciones del estaño.— 
Minerales del estafio.—Procedimiento 
metalúrgico.—Beneficio en reverberos 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden circular 

Excmo. Sr.: Con arreglo A lo dis
puesto en el ar t . 24 de la vigente ley 
de Presupuestos, eu cuanto se refiere al 
pase a Cuba de los Oficiales de la reser
va gra tu i ta que lo soliciten, y teniendo 
en cuenta las necesidades del servicio; 

El REY ^ Q . D. G J , y en su nombre 
la REINA Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer lo siguiente: 

Pr imero. Se abre un nuevo concur
so para que en el plazo de quince dias , 
á contar desde la techa de esta circular, 
puedan los segundos Teniente» <!«• I;i re 
serva gra tu i ta del arma de Infantería 
solieitar su destino al Ejército de Cuba, 
en las condiciones que la expresada ley 
y Real orden de 22 de Jul io último se
ñalan. 

Segundo. Las instancias que en pe
tición de dicha gracia existen actual
mente en este Ministerio, pertenecien 
tes A Oficiales de la reserva gra tu i ta de 
Infantería, serán remitidas A los Co
mandantes en Jefe, Capitanes y Coman
dantes generales respectivos, A fin de 
que una vez clasificados los interesados 
las cursen de nuevo para la resolución 
que proceda 

Y tercero. Las expresadas Autori
dades dispondrán desde luego que cons
t i tuyan las Jun t a s clasificadoras, con
forme en un todo A lo prevenido en la 
ci tada circular de 22 de Julio último, 
que deberA observarse, teniendo pre
sente el plazo señalado y procediendo 
al examen de los interesados A medida 
que se vayan presentando, con objeto 
de cursar las instancias A este Ministe
rio A la mayor brevedad posible. 

De Real orden lo digo A V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios gua rde A V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de 1896. 

AZCÁRRAGA. 
Señor 

[Gaceta ti Enero 96) 

Administración ás Hacienda 
de la provincia de Jdadrid 

Celebradas las J u n t a s administrati
vas que para entender y fallar en los 
expedientes administrativos judiciales 
Instruidos en la Delegación de Hacien
da de esta provincia, se anunciaron 
oportunamente, é ignorAndose el para
dero de los interesados que acontinua-
ción se expresan, se les hace saber por 
medio de este anuncio, que por acuer
do de las mismas, se consideran las 

aprehensiones como hechas sin reo, im
poniendo la multa que determina el ar-

I tículo 299 de las Ordenanzas de Adua-
. ñas , de las que responderA el género, y 

que los referidos interesados no han in
curr ido en pena personal; advirtiéndo
les que de este fallo pueden apelar an
te el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
en el plazo de quince días A par t i r del 
siguiente al de la publicación del pre
sente. 

Señorea que se citan: 

D. Ernesto Grisepin, Ramón Palla
res, Eugenio Valencia, Dubre Vera y 
López, LAuro del Castell León, R. de la 
Iglesia, Viuda de Aratnburo, Iñigo Na
varro , Pascual y Villota, M. Bíng, Gas
par Abatí , Greseper, Escorial y GonzA-
lez, Ángulo Ortiz, B. Ribcs, Gallón y 
Moreno, Alejandro Chavalt, Pedro R. 
Palacios,Manuel Kisch, Jordana y Aga
lló, Antonio Carrasa, Ortiz y Morales, 
Fred i lemne, Dionisio Lafont, Teófilo 
Schendor, Antonio Gómez, Levi Koer, 
Anvg i y Martin. Menollo García, M. Per-
nier, Martínez y Vicuña, Sobrinos de 
Ruiz de Velasco, JAime Cides, CArlos 
Coopel, Florencio Echenique, Alberto 
Ituruz, Eduardo Sainz, Blas Morales, 
Manuel P Vallescas, Antonio Rodrí
guez , Selaboreau y FernAndez, Enri
que Guilhu. 

Madrid 18 de Enero de 1896.=E1 Ad-
ministrador de H a c i e n d a . = G . Núnez. 

Apéndices al amillaramiento 

CIRCULAS 

Estando obligados los Ayuntamien
tos y Jun t a s perciales A formar durante 
el próximo mes (1<- Febrero, el apéndiee 
al amillaramiento que ha de servir de 
base A los repartimientos para el año 
económico de 1890 á 97, con vista de 
las variaciones y a acordadas definiti
vamente por la Delegación de Hacien
da A la Comisión respectiva en su caso, 
y con sujeción A las reglas establecidas 
en los artículos 48 al 61 del Reglamento 
de territorial de 30 de Septiembre de 
1885, esta Administración deseosa deque 
tan terminantes disposiciones sean ri 
gurosamente cumplidas, y A fin de evi 
tar que su inobservancia entorpezca 
este importante servicio, como ha ocu
rrido en años anteriores, ha estimado 
oportuno prevenir A las expresadas Cor
poraciones municipales que estA dis-

pueblos de la provincia, pa ra el día 1.° 
de Mayo, y en tal supuesto, advierto 
también A los Ayuntamientos y Jun tas 
periciales, que tampocoserAn admitidos 
los que se presenten con posterioridad 
A esta última fecha. 

Ha sido asimismo objeto de reparos 
por esta oficina en años anteriores, la 
inclusión en los apéndices de variacio
nes que al teran el líquido imponible se
ñalado á las fincas en los amillaramien-
tos, las bajas por ventas ó muer te de la 
ganader ía , las altas y bajas fundadas 
en errores y el haber dejado de consig
na r en la casilla correspondiente los tí
tulos traslativos de dominio y el pago 
del impuesto de Derechos reales. 

Acerca de estos extremos llamo muy 
especialmente la atención de las Corpo
raciones municipales, recordAndolas al 
efecto que, con arreglo al a r t . 50, sólo 
tienen facultades para acordar las va
riaciones A que se refieren los números 
1 A . A — -

Navas de Buitrago 
P a r a que este Ayuntamiento y Jun

ta pericial puedan proceder A la forma
ción del apéndice al amillaramiento 
pa ra el año económico de 1896 A 97, se 
hace preciso que los contribuyentes que 
hayan experimentado alteración en su 
riqueza presenten relación de alta ó ba
j a en esta Secretaría de Ayuntamiento, 
basta el día 31 de Enero próximo con 
arreglo al Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1895. 

Navas de Buitrago 17 de Enero de 
1896.=E1 Alcalde, José HernAnz 

y 8.° del 48, siempre que no 

puesta A negar su aprobación A . 
apéndices que no aparezcan ultimados 
dentro del indicado mes de Febrero, 
circunstancia indispensable para 
los contribuyentes puedan utilizar el 
derecho de examinar los expresados 
documentos desde el l . ° a l 15 de Marzo, 
en cuyo tiempo, indefectiblemente, . 
berAn estar expuestos al público en to 
dos los pueblos, sin necesidad de previo 
aviso por edictos ó anuncios en 
Maletines oficíale», con arreglo 
mandado en el ar t . 60del citado Regla
mento. Cumplido este ineludible pre 
cepto, claro es quo no puede existir 
motivo justificado para que, una 
terminado el plazo de exposición al pú 
blico dejen de remitirse A esta oficina 
los expresados apéndices antes del día 
1.° de Abril, como previene el ar t . 61 , 
pa ra que , de conformidad con lo dis
puesto en el 62, puedan quedar defini
tivamente aprobados los de todos los 

los 

1-
produzcan alteración en la riqueza li 
quida imponible, en cuyo caso, lo mismo 
que en los deinAs comprendidos en el 
referido ar t . 48, corresponde acordar las 
A la Delegación de Hacienda, previo 
expediente instruido con los requisitos 
que exijen los artículos 52 y siguientes 
del repetido Reglamento. 

La Administración so promete del 
celo de los Ayuntamientos y J u n t a s pe 
riciales, que cumplirán fielmente.las ins 
trucciones que se dejan consignadas, 
contribuyendo así A que este importan
te servicio se realice con regular idad y 
estricta sujeción A las disposiciones re
g lamentar ias . 

Madrid '20 de Enero de 1896 = E I 
Administrador de Hacienda, G. Núflez 

ayuntamientos 
Canillas 

Con objeto de proceder A la forma
ción del apéndice al amillaramiento de 
este término municipal que ha de ser
vir de base para el repart imiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganader ía en el próximo año enconó-
mico de 1896 A 97, se hace saber A los 
vecinos y forasteros que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento hasta 
el día 18 de Febrero próximo, los par
tes do altas y bajas pues t ranscurr ido 
dicho plazo no se admitirá ninguna y 
pa ra rá á los interesados ios perjuicios 
consiguientes. 

Canillas 17 de Enero de 1896.=E1 
Alcalde, Salvador Castán. 

La Acebeda 

Pa ra que la J u n t a pericial pueda 
proceder A la confección del apéndice 
al amillaramiento para el año económi 
co de 1896 A 97, los contr ibuyentes que 
hayan experimentado alteración en su 
riqueza, presentarAn relaciones duplica
das y re integradas con sello móvil de 
diez céntimos en la Secretaria de este 
Ayuntamiento hasta el dia 15 de Febre
ro próximo venidero; pasado dicho tér
mino, no se admitirA ninguna de las 
que se presenten. 

La Acebeda 18 de Enero de 1896.= 
El Alcalde, J u a n García. 

Pedrezue la 
Los contribuyentes en este término 

municipal que hubieran sufrido al tera
ción en su riqueza contributiva por rús
tica, pecuaria ó urbana, presentarAn 
las oportunas relaciones de alta ó baja, 
debidamente justificadas, en la Secreta
ria de <-ste Ayuntamiento, en el preciso 
plazo de treinta dias, A contar desde la 
inserción del presenteen el BOLETÍN OFI-
c u i . d e la provincia, para que con ellas 
A lav is tapuedanol Ayuntamiento y Jun 
ta pericial proceder al apéndice al ami
llaramiento para el próximo año de 
1896 A 97, haciendo presente que pasa
do dicho término no se admitirA nin
guna . 

Pedrezuela 17 de Enero de 1896.= 
El Alcalde, Ramón Saez 

Orusco 
Por dimisión del que la desempeña, 

no pudiendo continuar en esta villa por 
sus asuntos par t iculares , se halla va
cante la plaza de Médico ti tular de la 
misma dotada con el sueldo anual de 
750 pesetas por la asistencia de las fa
milias de beneficencia y 1.500 por la 
de las familias pudientes, pagadas por 
tr imestres del fondo formado por la so
ciedad de labradores, y aquéllas del 
presupuesto municipal, en la misma for
ma. Se excluye el importe de partos y 
enfermedades secretas. 

AdemAs puede el Médico concertar
se con los habitantes de las dos fAbri-
cas de papel , casa de Peones camineros, 
y molino harinero, que distan del pue
blo un kilómetro. 

La población estA enclavada en la 
cuenca ó r ibera del Tajufia, consta de 
982 almas es abundante en aguas pota
bles, vino, aceite, frutas y cereales. 

Pertenece A la provincia de Madrid 
de donde dista 55 kilómetros, y circula 
coche diario, A la estación del ferroca
rril de Arganda A Madrid. 

Su cabeza de part ido judicial es Al-
calA de Henares , distante 22 kilómetros. 

Los aspirantes pueden dirigir sus so
licitudes documentadas A esta Alcaldía 
durante el plazode treinta días, A contar 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Orusco 18 de Enero de 1896-=El Al
calde, Francisco V. de Funes. 

Vi l l amant i l l a 

E x t r a c t o de l o s a c u e r d o s t o m a d o s por e s t a 
C o r p o r a c i ó u m u n i c i p a l d u r a n t e el s e 
g u n d o t r i m e s t r e d e l a ñ o a c t n a l e c o 
n ó m i c o , e l c u a l f o r m a e l S e c r e t a r i o q u e 
s u s c r i b e p a r a s u i u s e r c i ó u en el BOI.KTÍN 
OFICIAL do la p r o v i n c i a , e n c u m p l i m i e n 
t o d e l o d i s p u e s t o e u e l ar t . 109 d e l a l e y 
m u n i c i p a l . 

Dia J.° de Octubre 
Abier ta A la hora de costumbre ba-
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jo la presidencia del Sr. Alcalde y con 
carácter de segunda convocatoria, se 
leyó el acta de la anterior que fué apro
bada quedando enterada de la orden 
del día y correspondencia oficial. 

Se acordó la distribución mensual 
de fondos. 

Se dio cuenta de la dimisión presen
tada por el Médico ti tular acordándo
se admitirla siempre qoe se obligue á 
servir la con carácter de interinidad 
hasta la provisión, ó dejando en su lu 
g a r o t r o facultativo, pues de otro modo 
no puede aceptar la Corporación tal di 
misión, y menos consentir que se au
sente, hallándose la población invadida 
de angina diftérica. 

Dia 6 

No pudo celebrarse por no haber 
suficiente número de señores Conceja 
les. 

Sesión ordinaria del dia 8 

l'i: ESI DESOÍ \ DEL S R . ALCALDE 

Abierta á la hora de costumbre con 
carácter de segunda convocatoria por 
no haberse reunido en la anterior su 
ficiente número de señores Concejales 
para tomar acuerdo, dándose cuenta de 
la anterior que fué aprobada por una 
nimidad quedándose igualmente ente
r ada de la correspondencia oficial. 

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde y 
Secretario del Ayuntamiento pa ra que 
pasen á la capital á gestionar un anti
cipo de fondos con la garant ía de las 
láminas de inscripciones é intereses de 
depósitos del año actual , siempre <iu< 
rédito no exceda de un 12 por 100 anual 
incluyendo en él los gastos de viaje y 
escritura, si hubiera de formalizarse 

Se acordó nombrar Médico ti tular 
de este Ayuntamiento interinamente 
hasta que se provea en propiedad, á 
D. Francisco Caballero, Médico de Vi 
l lamanta quien se ha presentado á ello 
abonándole lo que le corresponda en 
proporción á la cantidad presentada, 
de lo que se dará cuenta al Sr. Gober 
nador. 

Dia 13 
No pudo celebrarse por no reunirse 

suficiente número de señores Conceja 
les. 

Dia 15 

Abierta á la hora de costumbre bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde con ca
rácter de segunda convocatoria, se dio 
lectura de la anterior que fue ap robada , 
dándose cuenta al propio tiempo de la 
correspondencia oficial. 

Se dio cuenta del estado de los fou-
dos habiéndose presentado por el Depo
sitario los recibo de varios pagos no da
tados hechos en época anter ior , y pre
sentes los* señores Alcaldes y Conceja
les de los mismos en que aquéllos se hi
cieron. confi< san que respectivamente 
son exactas las notas y pagos hechos 
mediante haber sido ordenados, y que 
no se pudieron meter en cuenta por 
falta de numerario para solventar al 
Depositario su anticipo que hizo por 
medio de libramiento que serán data en 
el periodo de ampliación del ejercicio 
de 1894 á 95. 

Se acordó abonar al Secretario que 
fué de este Ayuntamiento D. Pedro Do
mínguez, su haber correspondiente del 
segundo trimestre del ejercicio de 18iJ4á 
95 y mes de Jul io del año actual , y al 

Depositario su cuenta del 2 por 100 de 
premio por custodia de los fondos du-
rato dicho ejercicio y próximo semes
tre del actual . 

F u é aprobado el extracto de las se
siones del pr imer tr imestre del actual 
ejercicio, presentado por el Secretario 
del Ayuntamiento. 

Se dio cuenta de haberse recibido 
como anticipo y por cuenta de las ins
cripciones y depósito del ejercicio co
rr iente , la cantidad de 1.500pesetas con 
el rédito anual de un 10 por 100 las que 
se amor t izarán en este ejercicio con los 
rendimientos citados. 

Fué aprobado el pliego de condi
ciones para la subasta de 49 encinas 
que se hallan en la via pública cuya 
subasta tendrá lugar el dia 27 del ac
tual á las diez de su mañana . 

Se acordó p a g a r al Aguacil pasado, 
su haber del cuarto trimestre del ejer
cicio de 1894 á 95, y dos meses d<d ac
tual , y uno al Alguacil que hoy desem
peña el cargo. 

Así mismo se acordó paga r el mate
rial de oficina de este trimestre y mes 
de Septiembre y este mes de asigna
ción al Secretario. 

Se hizo saber la vacante de Médico 
t i tular en el BOLETÍN OFÍCIAL, corres
pondiente al dia 9 del actual . 

Dia 20 
Abierta á la hora de costumbre bajo 

la presidencia del Sr. Alcalde y asis
tencia de los Sres. Concejales, se dio 
cuenta de la anterior que fué aprobada, 
quedando enterados de la correspon
dencia y Bol.KTIXKS OFICIALES', SC hÍZO 

saber el estado económico del Municipio 
apareciendo una existencia en arcas d«» 
1.374 pesetas, que con 73 que obran en 
poder del Agente hacen l.ll."> {"-s-ta-. 

Se acordó realizar el resto del car
celario del 94 á 95, primer trismestn-
del provincial de este ejercicio, haber 
y material del mes de Agosto al Secre
tario interino, y la función religiosa del 
día de San Miguel. 

Dia 27 

Abierta la sesión á la hora de cos
tumbre bajo la presidencia del Sr. Al
calde, se leyó el acta anterior que fué 
aprobada quedando enterados de la 
correspondencia y BOLKTIXES OFICIA
LES. 

Se acordó comisionar al Secretario 
del Ayuntamiento para .pie pasara á la 
capital á recoger el Nomenclátor, hacer 
el pago del contingente y otros asuntos 
del Municipio, asignándole las dietas de 
35 pesetas. 

Asi mismo se acordó, que en consi
deración á las instancias presentadas 
por varios vecinos de esta villa deudo
res al Pósito, en solicitud de que se les 
prorrogue por cuatro años el ingreso en 
arcas de sus débitos toda vez que la es
casez de sus cosechas les imposibilita 
reintegrarlo, que siendo Pósito vecinal 
administrado por ellos an tes de acudir 
al amparo de las leyes se les concedía 
aquél ó mayor plazo, sin perjuicio de 
abonar las creces correspondientes; la 
Corporación, previa discusión acordó 
conceder un año de prórroga y que se 
solicite del Sr. Gobernador dos ó tres 
años más. 

Dia 3 de Xoviembre 

de, se leyó y aprobó la anterior, dando 
se cuenta de la correspondencia y BO
LETINES OFICIALE8. 

Se acordó destituir al Agente de Ma
drid D. José María Fernández y nom
brar á D. Emcterio García Pérez 

Igualmente se acordó no ser posible 
hacer el pago de lo que se reclama por 
el Farmacéutico, por no estar consigna
da en presupuesto cantidad a lguna. 

Dia 10 

Abierta la sesión á la hora acostum
brada bajo la presidencia del Sr. Alcal-

Abierta á la hora de costumbre bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, se dio 
c u e n t a y fué aprobada la anterior , que
dando enterada la corporación de la co
rrespondencia oficial y demás asuntos. 

Se acordó que habiendo espirado el 
plazo para admitir instancias en solici
tud de la plaza de Médico titular, que
dase nombrado D. Alfredo Cancio como 
solicitante. 

Dia 24 
Abierta la sesión á la hora de cos

tumbre, bajo la presidencia del Sr. Al
calde, se dio enema de la anterior que 
fué aprobada quedando enterados de la 
correspondiencia oficial. 

Fué aprobada la cuenta de gastos 
por jornales y materiales del cemente
rio, acordándose su pago. 

Se dio lectura del aouerdo tomado 
por el Sr. Alcalde referente á la suspen
sión de los deslindes y acotamientos de 
los caminos y servidumbres que atra-
viesan el monte . jm- fué de Propios, dán-
dose lectura de la orden del Juzgado 
de instrucción del Part ido, en la que se 
acordaba tamliién la suspensión. 

Se acordó así mismo proceder con
tra los deudores del Pósito. 

Dia 1.° de Diciembre 

Abierta la sesión á la hora de cos
tumbre bajo la presidencia del Sr. Al
calde, se dio euen tade la anterior que 
fué aprobada quedando enterados de 
la correspondencia oficial. 

Se acordó que mediante no haber 
asistido á varias sesiones el Concejal 
1) Antonio Zamorano, se le exija la 
responsabilidad que la ley tiene preve
nida. 

Se dio cuenta del estado rentístico 
de la municipalidad y del arqueo de 
30 do Noviembre, y se acordó la distri
bución mensual por dozavas par tes y 
la trimestral á los funcionarios del 
Ayuntamiento. 

Seaeordó comisionar á !). Emeterio 
(•arcia, para que en nombre de la Cor
poración pase á Madrid á evacuar asun
tos del Municipio. 

Dada cuenta de una instancia pre
sentada al Sr. Gobernador civil de ' a 
provincia por D. Gregorio Navarro, ve
cino de Madrid, reclamando á este 
Ayuntamiento 940 pesetas, que decía 
le debían por llevar á efecto las obras 
de iluminación de agua, informó dicha 
Corporación no ser cierto haberse obli
gado á su pago mediante no aparecer 
en sesión alguna ni en presupuesto. 

Dia 8 
Abierta la sesión á la hora de cos

tumbre bajo la presidencia del Sr. Al
calde, se dio cuenta de la anterior que 
fué aprobada, quedando enterados de 
la correspondencia y BOLETINES OFICIA
LES, á cuya sesión no concurrió el Con
cejal Sr. Zamorano, sin que hubiera 
otra cosa de que t ra ta r . 

Dia 16 
Abierta la sesión á la hora acostum

brada bajo la presidenoia del Sr. Alcal
de, fué aprobada la anterior quedando 
enterados de la correspondencia oficial. 

Se acordó proceder por la vía de 
apremio contra el rematante de pesas y 
medidas, si en emplazo prudencial que 
le conceda el Sr. Alcalde, no lo reali
za en el raes corriente. 

Dia 22 
Abierta la sesión á la hora de cos

tumbre fué aprobada la anterior que
dando enterada de la correspondencia, 
y BOLETINES OFICIALES. 

Se acordó a r reg la r el camino veci
nal á Villanueva y otros, haciendo uso 
de la prestación personal. 

Se acordó hacer los pagos obligato
rios del presupuesto hasta donde alcan
ce el remanente en arcas . 

Dia 29 
Se leyó y aprobó el acta de la ante^ 

rior, quedando enterada la Corporación 
de la correspondencia oficial. 

Certifico: Que el precedente extrac
to ha sido aprobado por la Corporación 
en sesión ordinaria del dia 5 del ac
tual . 

Villamantilla 6 de Enero de 1896.= 
V.° B.°=Kaimundo Lozano. =Eme te r i o 
«Jarcia. 

Providencias judiciales 

•ludiencias territoriales 
MADRID 

Sala de lo criminal.-—Secoión 4 . * = 
En la causa procedente del Juzgado 
instrutor del distrito de Palacio do esta 
fo r te , seguida contra Martín Beuaveu-
te Pingarron por asesinato frustrado 
y en la qoe es parte el Ministerio Fis
cal , ha dictado la referida Sección 4 / 
auto con fecha 10 del actual señalando 
el dia 20. de Febrero y h o r á d e l a s do
ce y media en punto de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del Ju rado , 
mandando se cite á los testigos Antonio 
OhivatO, José Diaz, y Gregoria Rodrí
guez, cuyos actuales domicilios se igno
ran, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezcan á 
declarar ante la expresada sala, sita 
en el piso bajo del Palacio «le Just icia , 
Salesas, en el indicado dia y hora; ha
ciéndoles saber al propio tiempo, la obli
gación que tienen de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas. 

Madrid 17 de Enero de 1896.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia é instruc
ción del distrito de la Audiencia de es
ta Corte, dictada en el dia de hoy en 
el sumario que se instruye por ocupa
ción de una zufra, se cita á Jerónimo 
Rodríguez Mera, que habitó paseo de 
las Acacias, núm. 6, 'bajo para que 
comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castalios, dentro del término 
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de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos, con objeto do 
prestar declaración; bajo apercibimien
to de ser declarado inoursn en la multa 
de 10 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid á 14 de Enero de 1896.= 
V.° B . ° = J . Dessy y Mar tos=EI Escri
bano, Pedro López. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Audien
cia de esta fecha, dictada en el sumario 
que pende ante el mismo sobre falsedad 
en una par t ida bautismal, se cita por 
la presente á D. Pedro A. de Echvarr i j , 
oficial Notario que fue de la Suprimida 
do D. J u a n Mor«-no González, en el Pro-
visorato y Vicaria general Eclesiástica 
del Obispo de Madrid-Alcalá, á fin de 
(pie el segundo dia de publicada esta 
códula en el BOLKTÍN OFICIAL, compa
rezca á prestar declaración en dicha 
causa en concepto de testigo; apercibi
do que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Enero de l896.=E1 Es
cribano, por mi compañero Rodríguez, 
J u a n P. Pérez. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia é instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, dictada en el día de hoy en el suma
rio que se instruye por lesiones.se cita 
á Clemente Gutiérrez Arévalo, Manuel 
Miranda L a b r a d o r y Rafael Ipa Mírales, 
cuyos actuales paraderos se ignoran 
para que comparezcan en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, oalle del (icneral Castaños, dentro 
del término de cinco dias , contados des
de el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos, con objeto 
de prestar declaración cndlchosumario; 
bajo apercibimiento de ser declarados 
incursos en la multa de 10 pesetas con 
que se les conmina, sin perjuiciode adop
tarse otra« determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia . 

Madrid 17 Enero de is;u;. = V.° B . ° = 
J . Dessy y Manos. = El Escribano Pe
dro López. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia é instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye contra Jacinto 
Pérez Gal indo a) El Prim y otros por 
robo, M cita á Fernando Rodríguez y 
Rodríguez, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de prestar declaración: bajo 
percibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 5 á 50 pesetas con que 
so le conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 20 Enero de 1896.=V.° B . ° = 
J . Dessy y Mar tos .=El Escribano, Pe
dro López. 

D. J u a n Dessy y Manos , J u e z inte

rino de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la audiencia de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Manuel Gómez,conocido por Mano
lo, cuyas demás circunstancias y para
dero se ignoran, para que en el término 
de cinco dias, contados desde eí siguien
te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del ( t e ñ e r a ! Casta
ños, con el objeto de que preste declara
ción indagatoria en el sumario que se 
instruye por robo á Fel ipeSarraz ; aper
cibido que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le para rá el perjuicio & 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encariro á 
todas las autoridades, y ordeno á los 
de la policía judicial , procedan á la bus-
ca del expresado sujeto, cuyas señas 
personales son estatura como de un me
tro 600 milímetros, color aceitunado, 
pelo castaño, ojos garzos y representa 
como unos veintiocho años de edad, y 
en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición de este J u z g a d o . 

Madrid 20 de Enero de 1896.—Juan 
Dessy y Mirtos.—El Escribano J u a n P. 
Pérez. 

D. J u a n Dessy y Manos, Juez de 
pr imera instancia y de instrucción, in
terino del distrito de Audiencia de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Jerónimo Cortés, para que en el 
término de diez d ías , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca, en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de prestar 
declaración; apercibido que de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
•todas las Autoridades, y ordeno á los 

agentes de la policía, judicial procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en «1 ca
so de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado . 

Madrid 20 de Enero de 1896.—Juan 
Dessy y Manos.—El Escribano, Pedro 
López. 

B U EN A VIST A 

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis
tri to de Buenavista dfl egtfl Corle. 

Por la presente s<-cita. llama y em
plaza á los sujetos que dicen llamarse 
Manuel Sánchez y Federico Basahau. 
cuyas demás circunstancias, domicilios 
ó paraderos actuales se ignoran, á fin 
de que dentro del término de diez días , 
contados desde la publicación de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta 
de Madrid, comparezcan an te la sala 
audiencia de este Juzgado , con el fin de 
que contesten á los cargos que l^s re
sultan en el sumario que instruyo con
t ra los mismos sobre estafa por el pro
cedimiento llamado del entierro; aper
cibidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar e n de
recho y serán declarados rebeldes. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, asi civiles, como 
militares, procedan á la busca, captura 

y conducción á la Prisión celular, caso 
de ser habidos, de los referidos Manuel 
Sánchez y Federico Basahan, que se 
p resúmese hallen en esta Corte. 

Dado en Madrid á 14 de Enero de 
1896.=Mariano Pozo .=El actuario, Li
cenciado Severiano de Mazorra. 

CONGRESO 

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez 
de pr imera instancia y de instrucción 
del distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla" 
zo á Pedro Romero Chocano, hijo de 
Manuel y Maria, natural de Madrid, de 
diez y ocho años de edad, soltero, car
pintero, para que en el término de diez 
dias . contados desde e| siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, eomparezca en mi sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de que ext inga la pena que le 
ha sido impuesta por los superioridad; 
apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le para rá el perjui-
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son es ta tura regular, 
barbi lampiño, pelo negro, y viste traje 
de lana obscura, y en el caso de ser ha
bido, lo pongan á mi disposición en este 
Ju/.irado. 

Madrid 11 de Enero de 1896. = E 1 Juez , 
Nazario Vázquez. = El Escribano, An
d r é s < >rtiz. 

«2»S<i 

En providencia de hov dictada por 
el Sr. J u e z de instrucción del distri to 
del Congreso, en el sumario que se ins
t ruye sobre falsedad de una certifica
ción facultat iva, se ha mandado que se 
citen á l). Francisco Fuentes Calderón 
y D. Julio Riesco, que han vivido en el 
piso principal de la casa núm. 14 de la 
calle Mayor de esta Corte, y en la ac 
tualidad se ignora su paradero; para 
que en el término de cinco días compa
rezcan en dicho Juzgado , sito en el edi
ficio núm. I de la calle del General 
Castaños, á prestar declaración: aper
cibidos que de no verificarlo les para rá 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 14 de Enero de 1896. = E l 
Actuario, Agapito Gil Manrique. 

HOSPICIO 
En vir tud de providencia del señor 

J u e z de pr imera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
dictada en este día, en el sumario que 
SE instruye por lesiones de Maria Mayo, 
se cita á Maria Mayo que ha tenido su 
domicilio en la Plaza Vieja de Cham
berí, número 4. para quecomparezca en 
su sala audiencia , si ta en el Palacio de 
los Juzgados , ealle d-il General Casta
ños, d'-ntro del término de quinto día, 
contados desde el siguiente al en que es
te edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de ser reconocida por los 
Médicos forenses; bajo apercibimiento 
de ser declarada incursa en la multa 
de '25 pesetas con que se la conmina, 
sin perjuicio deadopta rseo t rasde te rmi -
nae ionesáf in de obligarla A efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 11 d e E n e r o d e l 8 9 6 . = V . ° B . ° 
Campos.=E1 Escribano, Jus to Navarro 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
d ic tada en 15 del corriente en el suma
rio que se instruye contra José García 
Alvar* z Carvajal, por falsedad y esta
fa, se cita á D. Pedro Elorz, en concep
to de apoderado de Doña Plácida Castc-
lló que ha vividoen la calle Claudio Coe-
lio, 38, segundo, pnra que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días , 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de hacerle saber la reserva 
que le concede el ar t . t<43 de la ley do 
Enjuiciamiento criminal; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en 1A 
muí t a de 15 pesetas con que se le con ra i na T 

sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 15de Enero 189tf.=V.° B.°=s 
Campos. =-El Escribano, Julio Navar ro . 

LATINA 

Por el presente y en vir tud de pro
videncia del Sr. Juez de pr imera ins
tancia del distrito de la Lat ina de esta 
capital , se llama por término de dos 
meses á D. Lorenzo Martínez y Rodrí
guez, natural de Berducedo, Ayunta
miento de Allande, part ido judicial de 
Cangas de Tinco, provincia de Oviedo, 
hijo de Manuel y de Rosa, de cincuen
ta y dos años de edad , cuyo actual pa
radero se ignora y si no se presentare , 
se llama igualmente á los que se crean 
con derecho A la administración de sus 
bienes, la cual ha solicitado su esposa 
Doña Esperanza Rodríguez de Llano, 
en el expediente que ha promovido so
bre declaración de ausencia del mismo > 

debiendo presentar aquéllos los corres
pondientes documentos justificativos de 
dicho derecho. 

Madrid 11 de Enero de 1896.=* 
V.° B . ° = J . Carlos y A l i x . = E l actúa-
rio, Ju l ián Villanueva. 

D. J u a n Carlos y Alix, Juez de pr i 
mera instancia y de instrucción del d is
trito de la Latina de este Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Basilio Camacho y Navas (a) al 
Moreno, na tura l de Villarrubia de los 
Ojos, hijo de Ruperto y Cornelia, casa
do, carrero, de cuaren ta y tres años de 
edad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gace
ta df Madrid, comparezca en mi ¿ala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de hacer efectiva la umita 
impuesta en causa seguida por lesiones 
ó sufrir la responsabil idad personal 
subsidiaria correspondiente; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encardo 
á todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
ojos negros, pelo canoso, nariz y boca 
regulares , color moreno, teniendo una 
cicatriz en la mejilla derecha y traje 
de panadero, y en el caso de ser habi-
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Viernes 24 de Enero de 1896 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Luciano Ortiz Antón, Juez munici

pal suplente del distrito de la Audien

cia de esta Corte, se cita, llama y em

plaza á Eugenia J iménez Blanco, cuyas 
demAs circunstaneias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se 
gundo dia comparezca end ichoJuzgado 
A ext inguir la pena impuesta;bajo aper

cibimiento de que si no lo verifica, le pa

rara el perjuicio A que haya lugar . 
Madrid 28 de Diciembre de 1895.= 

V.° B.°=Luc iano Ortiz. = E l Secretario, 
Mariano < >rdáx. 

En virtud de providencia del señor 
I). Luciano Ortiz y Antón. Juez muni

cipal suplente del distrito de la Audien

cia de esta Corte, se cita, llama y em

plaza A Manuel Ramos, cuyas demAs 
circunstancias y actual paradero se ig

nora, para que en término de segundo 
dia comparezca en dicho J u z g a d o , A 
ext inguir la pena impuesta; bajo aper

cibimiento de que si no lo verifica, le 
pararA el perjuicio A que haya lugar . 

Madrid 28 de Diciembre de 1895.= 
V. Q B.°=Luciauo Ort i z .=E1 Secretario, 
Mariano Ordáx. 

I N C L U S A 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez municipal del distrito de 
la Inclusa, se cita A Manuela Morían 
Arévalo, de cuat reuta y nueve años de 
edad, viuda, natural de la Corulla, que 
dijo vivir en la calle de la Leal tad , nú

mero 13, piso tercero, y A Miguel Boj 
F«rnAndez, de veintiséis años de edad, 
soltero, natura l de Madrid, que dijo vi

vir en la calle del Salitre, núm. 23, pi

so cuarto número 3, para que compa

r e z c a ! en la sala audiencia de este 
J u z g a d o sita en la calle de la Esgrima, 
numero 7, principal , el dia 22 del actual 
A las diez de la mañana , con objeto de 
celebrar un juicio de faltas; debiendo 
concurrir con los testigos y demAs me

M i n i s t e r i o de la Guorra 

12.* Sección 
En virtud de lo dispuesto en Real 

orden de 26 de Diciembre último se 
celebrará subasta pública él «lia 20 del 
mes de Marzo próximo venidero y ho

ra de las tres de su tarde en la 12." Se

cción del Ministerio de la ( íuerra y si

multAneamente en la Subintendeneia 
militar de Canarias y en la Comisaría 
de guer ra Intervención de Transportes 
militares de Cádiz, para contra tar el aer« 
vicio de Transportes marítimos de per

sona' entre dicho último punto y las Is

las Canarias y viceversa, con buque de 
vapor y bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en las de

pendencias donde se ha de celebrar la 
subasta; debiendo presentar las propo

siciones con sujeción al modelo que A 
continuación se expresa , y en la inte

ligencia de que entre los gastos inhe

rentes A la subasta de que t rata la con

dición 30 del pliego, y en cumplimiento 
A lo prevenido en el Reglamento visen

te para contratar los servicios del ramo 
de í tuer ra , estAn comprendidos los de 
inserción de anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletines ojicialt* de las res

pectivas provincias. 

Madrid 9 de Enero de 1896.=E1 J e 

fe de Sección, Mariano del Villar. 
Modelo de Proposición 

D. N.N , domiciliado en. . . calle de . . . 
número . . . en terado delanuncio publica

do en la Gaceta de Madrid, (ó ¡ioletin 
oficial de...)y del pliego de condiciones, 
con objeto de contratar el servicio de 
pasajes de personal militar entre CAdiz 
y las Islas Canarias y viceversa, se 
compromete A ejecutarlo con el buque 
(ó buques) de vapor denominado tal tó 
denominados tales) por las cant idades 
siguientes: 

Desde Cádiz A Santa Cruz de Tene

rife ó viceversa en 1." clase (en Ierra) 
tantas pesetas, en 2.* clase tan tas pese

tas, eu 3.* clase tantas pesetas. Desde 

CAdiz A las Palmas de Gran Canaria ó 
viceversa en 1. a clase (en letra} tantas 
pesetas, en 2 . a clase tantas pesetas, en 
3 . a clase tantas pesetas, y conformán

dose con cuantascondiciones determina 
el pliego, de las mismas, al cual se su

jeta en todas sus partes , y acompañan

do la certificación y documentos rela

tivos al buque <ó buquesi de que t rata 
la condici 'li 17 del mencionado pliegoi 

Fecha, firma y rúbrica del propo 
nente) . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 

Por esta Agencia se ha dictada con 
fecha 8 del actual la siguiente: 

Providencia .—Expedidas las cédu

las de notificación del embargo á Dofia 
Jul iana Alvarado en 31 del mes anterior 
y capitalizada la renta liquida Imponi

ble del inmueble embargado , de cuya 

valoración deducido el importe de las 
cargas conocidas que da un liquido va

lor A la finca de $ . 1 3 4 * 3 6 pesetas, vengo 
en señalar el día 3 del próximo mes de 
Febrero, para la celebración de la pri

mera subasta , A cuyo fin y para la pu

blicidad debida fíjense los correspon

dientes edictos en los sitios de costum

bre en los pueblos de Alarcón, Leganés, 
Móstoles y Getafe, A mAs de insertarse 
en el BOLKTIX OFICIAL de la provincia. 

Notifíquese esta providencia A Doña 
Ju l iana Alvarado y requiéranla para 
que exhiba los correspondientes títulos 
de propiedad, emplazándola parae l ac to 
del remate.» 

Es copia para notificar á Doña Ju 

liana Alvarado (ó sus herederos) vecina 
de Madrid, con arreglo A lo que deter

mina el art . 71 de la Instrucción. 
Getafe 12 de Enero de 1896.= El 

Agente subalterno, Antonio Sánchez. 

<lo, lo pongan A mi disposición en este 
Juzgado . 

Madrid 15 de Enero de 1 8 9 6 . = J u a n 
Carlos y A l i x . = E l Escribano, JuliAn 
Villanueva. 

En virtud de providencia del señor 
J u e z de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Lat ina de esta Corte, 
dictada en esta fecha en el sumario que 
se instruye por falsedad, se cita A Joa

quín Suarez y Fernández , natural de 
esta Corte, soltero, carpintero.de treinta 
y cinco años, cuyo actual paradero se 
ignora para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, den

tro del término de cinco días , contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuese inserto en los periódicos, con obje

to de prestar declaración; bajo apercibi

miento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le con

mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones A fin de obligarle A 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 20de Enerode I896.=V.°B.° 
J . Carlos y A l i x . = E l Escribano, por mi 
compañero Sr. Cabo Canalejas, JuliAn 
Villanueva. 

dios de prueba de que intenten valerse. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, pongo la pre

sente en Madrid A 8 de Enero de 1896.= 
El Secre tar io , Francisco Alvarez de 
La ra . 

ARANJUEZ 
D Ignacio Manzanares y Meras, 

Juez municipal de Aranjuez. 
Hago saber que se halla vacante la 

plaza de Secretario municipal suplente 
de este Juzgado , la cual se ha de pro

veer conforme A lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y Regla

mento de 10 de Abril de 1871 y dentro 
del término de quince días , A contar 
desde la publicación de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán la so

licitud. 
1." Certificación de nacimiento. 
2." Certificación de buena conduc

ta moral. 
Y por último la certificación de exa

men y aprobación Conforme al regla

mento ú otros documentos que acredi

ten su actitud para el desempeño del 
cargo ó servicios en «malquiera car re ra 
del Estado. 

Aranjuez 20 de Enero de 1896. = Ig

nacio Manzana re s .=P . S M., Vicente 
Ibáfiez. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Emilio Roldan Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda. 
l lago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, con f e c h a 

6 de Enero, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito 
por débitos de la contribución territorial, correspondiente del primero al cuarto 
trimestre de 1894 A 95, se sacan A pública subasta , por primera vez, los bienes in

muebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 

de 

o r d e n 

DEBITO 
por p r i n c i p a l , 

r eca rgo» 
y c o s t a » 

Pé te l a» Cent» . 

HOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON ÉXPRBS1ÓN HE LAS CARGAS P R E F E R E N T E S 
C O N O C I D A S 

Valo rac ión 
d e d u c i d a 

c a r g a * 

Pe>ela$ C e r t a . 

20 

186 

•Jl » » 

26 80 

15 75 

l 10 

53 

li? 6u 

D. Eugenio de Benito y Ambite, una vina en 
los Ene.hanos, de caber una fanega y seis ce
lemines, igual á 46 Áreas, 63 centiAreas: lin 
d a S . , Mariano Pareja ;P. ,Aniceto Espartosa; 
M., Víctor Bachiller, y N., Emilio Casti l lo. . 

D. J u a n FernAndez Gallego, una tierra A la 
derecba del Camino de AlcalA, de caber una 
fanega, tres celemines, igual A 38 Áreas, 82 
centiAreas: linda S . , herederos de Alvaro 
Ruiz; M., Antolin Castillo, P., Jarami l lo , y 
N., Yermo 

D. Pedro ( íascueya , una t ierra en Valondo, de 
caber seis celemines, igual A 15 Áreas, 58 cen 
tiáivas, linda S., Felipe Bachiller; M. t Alejo 
Carmona; P. , el arroyo, y N., Blas Castillo. 

D. Leandro Paez Jaramil lo , una t ierra en el 
Navajo, de caber una fanega y tres celemi
nes, igual á 38 ánas, K2 centiáreas: l inda Sa
liente, José Ramiro; M., Policarpo Benito, 
P. , Camino de la Nava 

D jña Máxima Pareja, una t ierra en la Fonseca, 
d« caber una fanega, igual á .'Jl áreas , cinco 
cent iáreas: linda S., Eugenio Benito, y Ñor 
te, Felipe Bachiller 

240 

1 !•) 

1 Ю 

260 

2»i< » 

La subasta se efectuará en la Casa Consistorial de esta localidad, el dia .'JO 
de Enero á las diez de la mañana , por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advier te : 
1.° Que los deudores pueden l ibrar sus bienes pagando el principal , recargos 

y costas antes de cerrar? ' »1 remate. 
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 

líquido fijado A los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presentan estarán de mani

fiesto en esta Agencia sin poderse exigi r otros, y que si se careciese de ellos, se 
suplirA su falta en la forma que prescribe la regla 5.* d«l ar t . 42 del R.glamcnto 
de la ley Hipotecaria por cuenta de los rematantes , A los cuales después se les 
descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el im
porte del principal , recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contr ibuyentes de quienes procedan las fincas subastadas , y hasta el completo 
del precio del remate , en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la es
c r i tu ra , según disponen los art ículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888; 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 . " 
del ar t . 37 citado. 

En Pezuela de las Torres á 6 de Enero de 1896.=El Agente ejecutivo, Emilio 
Roldan. 

MADRID: 1896 . Esc . Tip . del Hospicio. 
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